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Proceso: Ejecutivo Laboral  
Demandante: COLFONDOS S.A.  
Demandado: CORTES Y DOBLES INDUSTRIALES S.A.S. 

Radicación: 13001-41-05-002-2019-00223-00 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA DE INDIAS 

 
 
Informe secretarial: Al despacho del señor Juez, informándole que el auto a través 
del cual se libró mandamiento ejecutivo fue notificado debidamente a la parte 
demandada CORTES Y DOBLES INDUSTRIALES S.A.S., no obstante, la ejecutada no 
presento excepción alguna, contra el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
Cartagena de Indias, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

JOSE PÁEZ SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, veintiocho (28) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que, a través de 
auto del 27 de agosto de 2019, se libró mandamiento de pago contra la demandada 
CORTES Y DOBLES INDUSTRIALES S.A.S., por la suma TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 
($3.890.479). Dicho proveído fue debidamente notificado a través de Estado No 85 del 
28 de agosto de 2019 y de forma personal a la entidad ejecutada a través de citatorio 
enviado por este Juzgado el día 08 de julio de 2021, enviado a la dirección de 
notificaciones judiciales conforme lo establece el Decreto 806 en su  artículo 8; sin que 
este haya rebotado o recurrido el auto en mención o se advierta irregularidad o vicio que 
invalide lo actuado. 

En lo que respecta a notificaciones electrónicas la Corte Suprema de Justicia en 
Sentencia del 3 junio de 2020, Rad. 01025-00 determinó: 

 “La notificación se entiende surtida cuando es recibido el correo electrónico como instrumento de 

enteramiento, mas no en fecha posterior cuando el usuario abre su bandeja de entrada y da lectura 
a la comunicación, pues habilitar este proceder implicaría que la notificación quedaría al arbitrio de 
su receptor, no obstante que la administración de justicia o la parte contraria, según sea el caso, 
habrían cumplido con suficiencia la carga a estos impuesta en el surtimiento del del trámite de 
notificación. (…) Ahora, en relación con la función que cumple la constancia que acusa recibo de la 
notificación mediante el uso de un correo electrónico o cualquiera otra tecnología, debe tenerse en 
cuenta que los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con los 
preceptos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999, prevén que «…se presumirá que el destinatario ha recibido 

la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo…», esto es, que la respuesta del 
destinatario indicando la recepción del mensaje de datos hará presumir que lo recibió. Sin embargo, 
de tales normas no se desprende que el denominado «acuse de recibo» constituya el único elemento 
de prueba conducente y útil para acreditar la recepción de una notificación por medios electrónicos, 
cual si se tratara de una formalidad ad probationem o tarifa legal -abolida en nuestro ordenamiento 
con la expedición del Código de Procedimiento Civil-”. 

En este orden de ideas, se tiene que la notificación al demandado se entendió surtida el 
día 08 de julio de 2021, de conformidad con el Numeral 2 inciso E del artículo 41 del 
CPT Y SS. Dado lo anterior, la empresa ejecutada podía desplegar varias actuaciones 
para ejercer su derecho de defensa frente al mandamiento de pago librado, toda vez que 
de acuerdo a lo señalado en el inciso 1º del artículo 442 del C.G. del P; M & P CORTES 
Y DOBLES INDUSTRIALES S.A.S, tenía la facultad de interponer excepciones de mérito 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo, 
término que se cumplió el 23 de julio de 2021.  
 
Otra postura por la cual podía optar el demandado consistía en presentar recurso de 
reposición a fin de discutir los requisitos formales del título ejecutivo, de acuerdo a lo 
consagrado en el inciso 2º del artículo 430 del C. G. del P. y el artículo 438 ibídem. 
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Adicional a ello, tenía a su disposición la facultad de formular excepciones previas por 
vía del recurso de reposición, de conformidad con el inciso 3º del artículo 442 ibídem. 
 
Al arribar al caso concreto, se advierte que el ejecutado no desplego ninguna de las 
actuaciones anteriormente señaladas. Así las cosas y en virtud a que no aparece 
demostrado el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el mandamiento de pago, 
el Juzgado encuentra pertinente remitirse a lo contemplado en el inciso 2º del artículo 
440 del C.G. del P., aplicado al campo laboral bajo el principio de integración normativa, 
estatuido en el artículo 145 del CPT Y SS, preceptiva que señala: 
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que 
no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado.” (Subrayado fuera del texto). 

 
Dado lo anterior y como quiera que el ente ejecutado no ha interpuesto excepciones 
contra el auto que libró mandamiento de pago, se ordenará seguir adelante la ejecución 
por la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE PESOS ($3.890.479). Adicional a ello, se ordenará la práctica de 
la liquidación del crédito y se condenará en costas al ejecutado, fijándose las agencias 
en derecho en el 5% del valor de la condena, equivalente CIENTO NOVENTA Y CUATRO 
MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS PESOS ($194.523).  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Laborales de 
Cartagena,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION en contra de la demandada M & P 
CORTES Y DOBLES INDUSTRIALES S.A.S, y a favor del demandante  COLFONDOS 
S.A. por la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($3.890.479). 
 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 446 del C.G.P 
 
TERCERO: CONDENESE en costas al ejecutado. Fíjense las agencias en derecho en la 
suma CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS PESOS 
($194.523).  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANUAR JOSE MARTINEZ LLORENTE 

JUEZ 

 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Anuar Jose Martinez Llorente 
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Informe secretarial: Al despacho del señor Juez, informándole que, dentro del 
presente proceso en audiencia de excepciones de fecha 23 de octubre de 2017, se ordenó 
dejar sin efecto el auto de fecha 05 de junio de 2017, mediante la cual se ordenó el 
traslado de las excepciones propuestas por la parte ejecutada, teniendo en cuenta que 
a juicio, de la anterior Juez, las mismas no obediencia a excepciones de fondo propuestas 
sino peticiones especiales por parte de Colpensiones. Así mismo, le informo que, el auto 
a través del cual se libró mandamiento ejecutivo fue notificado debidamente a la parte 
demandada, a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al 
MINISTERIO PÚBLICO. Por otro lado, la ejecutada solicita que le haga entrega de dineros 

de remanentes. Por último, le informo que, la anterior Juez y la anterior secretaria 
del Despacho, no entregaron el proceso en la etapa que correspondía, el presente 
proceso se encontraba en el archivo del Juzgado, por ello, solo hasta la solicitud 
de remanente, es que se procede a desarchivar el presente proceso y se ordena la 
digitalización del mismo. Sírvase proveer.  
 
Cartagena de Indias, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

JOSE PÁEZ SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, veintiocho (28) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que, a través de 
auto del 10 de junio de 2016, se libró mandamiento de pago contra COLPENSIONES, 
por la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS TRECE 
PESOS ($4'309.513.00), Dicho proveído fue debidamente notificado a través de Estado 
No 67 del 15 de junio de 2016 y mediante aviso recibido por el ente accionado, el día 18 
de octubre de 2016.  Adicional a ello, el 10 de octubre de la misma anualidad, fueron 
enviados los avisos de notificación del auto que libra mandamiento de pago a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO 
PÚBLICO.  

En este orden de ideas, se tiene que la notificación al ente demandado se entendió 
surtida el día 25 de octubre de 2016, de conformidad con los incisos 2 y 4 del parágrafo 

del artículo 41 del CPT Y SS. Dado lo anterior, el ente ejecutado podía desplegar varias 
actuaciones para ejercer su derecho de defensa frente al mandamiento de pago librado, 
toda vez que de acuerdo a lo señalado en el inciso 1º del artículo 442 del C.G. del P., 
aplicado al campo laboral bajo el principio de integración normativa estatuido en el 
artículo 145 del CPT Y SS; COLPENSIONES tenía la facultad de interponer excepciones 
de mérito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento 
ejecutivo, término que se cumplió el 09 de noviembre de 2021. 
 
Al arribar al caso concreto, se advierte que el ejecutado no adoptó ninguna de las 
opciones antes descritas, debido a que presentó unas peticiones contentivas de 
levantamiento de embargo y entrega de dineros embargados; las cual configura una 
oposición inviable, en razón a que en los procesos ejecutivos no son válidas las 
contestaciones de demanda en las que se realice una defensa procesal simple, sino una 
asistencia jurídica cualificada, a través de la cual se ataque el título base de recaudo 
con la formulación de excepciones de mérito. 
 
En lo atinente a la petición exceso de la medida de embargo, de acuerdo al artículo 599 
del C. G. del P.,  el límite máximo que se señala en materia de medidas cautelares, 
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consiste en el valor del doble del crédito, intereses y las costas prudentemente calculadas 
y en el evento en que ese tope sea superado, el ejecutado podrá solicitar la reducción de 
embargos, de conformidad con lo establecido en el artículo 600 ibídem. Al arribar al caso 
concreto, se advierte que el límite del embargo establecido en el auto que libra 
mandamiento de pago, en modo alguno  excede los topes consagrados en la ley y por 
ende, no hay lugar a la reducción del embargo, por tratarse de una suma proporcionada 
y razonable considerando que el título ejecutivo contiene una obligación de tracto 
sucesivo, por tratarse de mesadas pensionales que perviven mientras subsistan las 
causas que le dieron origen al reconocimiento y por ende irán en aumento con el 
transcurrir del tiempo. En consecuencia, no se accederá a la solicitud de entrega de 

dineros que superen el monto establecido en el mandamiento de pago. 
 
En lo concerniente a la pretensión de levantamiento de medidas cautelares, para resolver 
la misma resulta pertinente remitirnos a lo normado en el artículo 461 del C. G. del P., 
el cual hace referencia a la terminación por pago, preceptiva que a la letra reza: 
 
“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de 
su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 
costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 
Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación 
adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes 
del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 
Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las 
costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título 
de su consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, 
según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante 
por tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre 
ajustada a la ley. 
 
Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el título de 
consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene recursos, 
continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas como abono a 
su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará terminado el 
proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente. 

 
Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre si estuviere pendiente, 
o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas.” 

 
De acuerdo a lo anterior, es claro que las partes deben presentar solicitud de terminación 
del proceso por pago total de la obligación y las costas correspondientes. En tratándose 
de la parte ejecutante basta la presentación de un memorial a través del cual se acredite 
la cancelación de los valores adeudados y las costas; si se trata del ejecutado, debe 
allegar liquidación adicional si hubiere lugar a ello, acompañada del título de 
consignación de dichos valores a órdenes del juzgado. Una vez la Titular declare 
terminado el proceso, ordenará la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente. Por tanto, este despacho no puede acceder a la 
solicitud hasta tanto las partes no desplieguen las actuaciones establecidas por la ley 
para que se declare la terminación del proceso y con ello el levantamiento de medidas 
cautelares respectivas.  
 
Considerando que ha sido resuelta la solicitud elevada por la entidad demandada, el 
Despacho encuentra pertinente remitirse a lo contemplado en el inciso 2º del artículo 
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440 del C.G. del P., aplicado al campo laboral bajo el principio de integración normativa, 
estatuido en el artículo 145 del CPT Y SS, preceptiva que señala: 
 
“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado.” (Subrayado fuera del texto). 

 
Ahora bien, tenemos que en escrito de fecha 01 de noviembre de 2016, la apoderada 

sustituta de la demandada allega al presente proceso la resolución GNR 115026  del 22  
de abril de 2016, donde se incluye en nómina al demandante y se la cancela el retroactivo 
por valor de $ 3.747.403, pero no le cancelaron el valor de las costas del proceso 
ordinario, por lo que se seguirá la ejecución por únicamente por el valor de las costas 
del proceso ordinario por valor de QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO DIEZ 
PESOS ($562.110). 
 

Dado lo anterior y como quiera que el ente ejecutado no ha interpuesto excepciones 
contra el auto que libró mandamiento de pago, se ordenará seguir adelante la ejecución 
y la práctica de la liquidación del crédito. Asimismo, se condenará en costas al ejecutado, 
fijándose las agencias en derecho en el 5% del valor de la condena, equivalente a 
VEINTIOCHO MIL CIENTO CINCO PESOS ($28.105). 
 
Por último, en cuanto a la solicitud de solicitud de remanente, esta será denegada en 
este momento procesal teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra activo 
a la fecha.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Laborales de 
Cartagena,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DENEGAR la petición elevada por el ejecutado, de acuerdo a lo expuesto en 
la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION contra el demandando 
ADMINISTRADORA COLOMBIADA DE PENSIONES – COLPENSIONES, y a favor del 
demandante CARLOS GARCES ESPINO, por la suma de QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

CIENTO DIEZ PESOS ($562.110). 
 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 446 del C.G.P 

 
CUARTO: CONDENESE en costas al ejecutado. Fíjense las agencias en derecho en la 
suma VEINTIOCHO MIL CIENTO CINCO PESOS ($28.105). 
 
QUINTO: Niéguense las demás solicitudes por los motivos anteriormente expuestos.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANUAR JOSE MARTINEZ LLORENTE 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA DE 

INDIAS 

 
Al despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo laboral seguido de ordinario, 

informándole que, dentro del presente proceso se encuentra para darlo por terminado por 

pago total de la obligación. Sírvase proveer.    

 

Cartagena de Indias, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

JOSE PAEZ SANCHEZ 

 SECRETARIO 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, veintiocho (28) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

En ese sentido, una vez revisada minuciosamente dichos pagos, encuentra esta unidad 

judicial, es procedente la terminación del proceso de conformidad con el inciso 2º del 
artículo 461 del C. G. del P., aplicado al campo laboral por analogía, en virtud del artículo 

145 del C.P. T y la S.S. el cual hace referencia a la terminación por pago preceptiva que a 

la letra reza: 

 
 “ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de iniciada la 
audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 
con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el 
juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 
Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la 
liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos 
valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada 
aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. 
 
Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito 
y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, 
acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la 
tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se 
dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o 
no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la ley. 
 
Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el título de 
consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene 
recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas depositadas 

como abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace oportunamente el juez 
declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si 
no estuviere embargado el remanente. 
 
Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre si estuviere 
pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas.”. 
 

 Por lo anterior, esta Judicatura declarará terminado el proceso, ordenada la entrega del 

depósito judicial y ordenará el archivo del presente proceso.  

Ahora bien, conformidad con la anterior norma y una vez verificadas las actuaciones 

adelantadas en el presente proceso, se encuentra  procedente la terminación del litigio 

que hoy nos ocupa, por haberse presentado el pago total de la obligación; por lo tanto, se 

declarará terminado el presente proceso y se ordenara el levantamiento de las medidas 

cautelares, para lo cual dichos oficios deberán ser retirados de la secretaría de este 
Despacho por parte del apoderado judicial de Colpensiones en desarrollo de sus 
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facultades y obligaciones legales y constitucionales en procura de salvaguardar los 
intereses de la entidad. 

 

Por último, en cuanto a la solicitud de entrega de remanente por abono a cuenta, este 

Despacho advierte que la misma será denegada teniendo en cuenta que ya el deposito 

412070002385724 por valor de $ 4.085.752,00, ya se encuentra autorizado por el 

Despacho y se encuentra en el banco agrario para su reclamo.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Laborales de 

Cartagena,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso promovido por JAIME 
OSORIO POLO, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del C. G. del P., 
aplicable por analogía del art. 145 del C.P.T. y S.S.     

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares de embargo y 

secuestro. Por secretaría elabórense los oficios correspondientes. 

 
TERCERO: Niéguense las demás solicitudes por los motivos expuestos en la parte 

considerativa de esta providencia.  

 

CUARTO: Archívese el expediente, previas anotaciones en las bases de datos respectivas y 

en el sistema Justicia XXI.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANUAR JOSE MARTINEZ LLORENTE 

JUEZ 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Anuar Jose Martinez Llorente 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 



Laborales 002 

Cartagena - Bolivar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3b1c5468f9081ffe50c9f46cda1fc558096235a22577626539ce24e5ff47b4a4 

Documento generado en 28/10/2021 03:44:26 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 
Proceso: Ejecutivo Laboral seguido de Ordinario  

Demandante:  ALFREDO CABEZA RUIZ  
Demandado: COLPENSIONES 
 Radicación: 13001-41-05-002-2015-00652-00 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA DE 

INDIAS 

 
 

Constancia secretarial  
 
Al despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo laboral a continuación 
de ordinario, informándole que dentro del mismo de presento pago total de la 
obligación. Adicional a ello, le informo que la apoderada judicial de Colpensiones 
solicitó la entrega de títulos judiciales por abono en cuenta a favor de la entidad 
que representa conforme lo establece Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 
2020. Sírvase proveer.  
 

Cartagena de Indias, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

JOSE PÁEZ SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, veintiocho (28) de octubre de dos 
mil veintiuno (2021). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho 
que en efecto dentro del expediente se presentó pago total de la obligación, 
teniendo en cuenta que, mediante auto de fecha 07 de junio de 2018, se aprobó 
la liquidación del crédito por valor de SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEISPESOS ($772.996). Así mimo, se vislumbra que 
mediante auto de fecha 09 de octubre de 2018, se ordenó el pago por valor 
SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEISPESOS 
($772.996 al demandante través del depósito judicial N° 412070002129863. 

 
En ese sentido, una vez revisado el proceso minuciosamente, encuentra esta 
unidad judicial, que es procedente dar terminación al proceso de conformidad 
con el artículo 461 del C. G. del P., aplicado al campo laboral por analogía, en 
virtud del artículo 145 del C.P. T y la S.S. el cual hace referencia a la terminación 
por pago preceptiva que a la letra reza:  
 
 “ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 
iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o 
de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 
Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado 
presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de 
consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado 
el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los 
embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 
Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del 
crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su 
importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con 
especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se 
suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) 



días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la 
encuentre ajustada a la ley. 
 
Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez 
(10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere 
presentado el título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez 
dispondrá por auto que no tiene recursos, continuar la ejecución por el saldo y 
entregar al ejecutante las sumas depositadas como abono a su crédito y las costas. 
Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado 
el remanente. 
 
Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre si 
estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas.”. 
 

Por lo anterior, esta Judicatura declarará terminado el proceso y levantará las 
medidas cautelares.  

Ahora bien, conformidad con la anterior norma y una vez verificadas las 
actuaciones adelantadas en el presente proceso, se encuentra procedente la 
terminación del litigio que hoy nos ocupa, por haberse presentado el pago total de 
la obligación; por lo tanto, se declarará terminado el presente proceso, se 
ordenará el levantamiento de las medidas cautelares y en el evento de que haya 
dineros embargados estos serán devueltos a la parte ejecutada.  
 
Por otro lado, observa este Despacho, que efectivamente la demandada, solicitó la 
entrega de títulos judiciales por abono en cuenta conforme lo establece la 
Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 2020. Para lo anterior, anexó certificación 
bancaria y escritura pública Nº 187 del 28 de enero de 2019, a través de la cual 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por 
medio del Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, identificado con C.C. 12.435.765, en 
calidad de Representante Legal, le confiere poder general, amplio y suficiente a la 
profesional del derecho  JOSE DE JESUS MERCADO PEREZ, entre otros actos, 
para la solicitud, gestión, recibo o retiro de los títulos de depósitos judiciales a 
nombre de dicha entidad, razón por la que se le reconocerá personería jurídica 
para tales efecto. 

Así las cosas, y de conformidad con lo solicitado, se ordenará la devolución del 
depósito judicial Nº 412070002129864 calendado 18/10/2018 por valor de $ 
184.047,00 a COLPENSIONES por constituir remanente dentro del presente 
proceso. 

Al respecto, se observa que los Acuerdos 1676 de 2002 y 1857 de 2003 contienen 
el reglamento para el manejo, operación y administración eficiente de los 
depósitos judiciales. Por su parte, la administración electrónica de los depósitos 
judiciales fue dispuesta mediante el Acuerdo PSAA15-10319 de 2015, y con base 

en el mencionado acuerdo la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
suscribió el convenio con el Banco Agrario de Colombia el 25 de abril de 2016, el 
cual se actualizó con el Convenio 121 del 16 de agosto de 2019, en el que se 
establecieron las responsabilidades, protocolos e instructivo para el manejo 
electrónico de los depósitos judiciales, a través del aplicativo Web del Banco 
Agrario de Colombia denominado Portal Web Transaccional. 

En el marco de la emergencia sanitaria declarada con ocasión del COVID-19 y las 
medidas establecidas por el Gobierno Nacional para mitigarla y contenerla, el 
Consejo Superior de la Judicatura adoptó distintas medidas para la Rama 
Judicial. Mediante la Circular PCSJC20-10 del 25 de marzo de 2020 el Consejo 
Superior de la Judicatura estableció medidas excepcionales para el pago por 
medios virtuales de depósitos judiciales y, ante la necesidad de flexibilizar ciertas 
formalidades establecidas en los instrumentos que regulan las operaciones de los 
depósitos, el Consejo Superior de la Judicatura y el Banco Agrario de Colombia 
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han venido analizando las condiciones operativas para hacerlo, acordaron, entre 
otras cosas, hacer pagos por abono en cuenta, con el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

“3. Órdenes de Pago con Abono a Cuenta: Los titulares de las cuentas únicas 
judiciales y los responsables de la administración de los depósitos cuando 
corresponda, pueden hacer uso de la nueva funcionalidad “pago con abono a 
cuenta” disponible en el Portal Web Transaccional del Banco Agrario, siempre que 
el beneficiario tenga cuenta bancaria y así haya solicitado el pago de su depósito.” 

En consecuencia, este despacho accederá y ordenará la entrega del depósito 
judicial Nº 412070002129864 calendado 18/10/2018 por valor de $ 
184.047,00, a favor de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES con NIT. 900336004-7 por abono en su 
cuenta de ahorros Nº 403603006841, del Banco Agrario de Colombia, por 
constituir remanente dentro del proceso ejecutivo de la referencia, dado que la 

ejecutada cumple con los requisitos expuestos en párrafo precedente. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Laborales de 
Cartagena,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo laboral a 
continuación de ordinario promovido por ALFREDO CABEZA RUIZ contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
identificada con el N.I.T. 900336004-7, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 461 del C. G. del P., aplicable por analogía del art. 145 del C.P.T. y S.S.   
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares de embargo y 
secuestro. En caso de que haya dineros embargados estos serán devueltos a la 
parte ejecutada.  Por secretaría elabórense los oficios correspondientes.  
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la JOSÉ DE JESÚS MERCADO 
PÉREZ identificado con C.C. Nº 73.185.449 y T.P. Nº 154840 del C.S.J., en los 
términos y para los fines consagrados en escritura pública 187 del 28 de enero de 
2019.  
 
CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial Nº 412070002129864 
calendado 18/10/2018 por valor de $ 184.047,00, a favor de la entidad 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
identificada con Nit. No. 900336004-7, por abono en su cuenta de ahorros 
Nº403603006841, del Banco Agrario de Colombia, de acuerdo con lo antes 
expuesto.  
 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto y realizado el pago por abono en cuenta 
del depósito judicial anterior, archívese el presente proceso 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ANUAR JOSE MARTINEZ LLORENTE   

JUEZ 
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Proceso: Ejecutivo Laboral seguido de Ordinario  

Demandante:    JOSE DEL  CARMEN CARRILLO  LUNA 
Demandado: COLPENSIONES 
 Radicación: 13001-41-05-002-2015-00658-00 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA DE 

INDIAS 

 
 

Constancia secretarial  
 
Al despacho del señor Juez, el presente proceso ejecutivo laboral a continuación 
de ordinario, informándole que dentro del mismo de presento pago total de la 
obligación. Adicional a ello, le informo que la apoderada judicial de Colpensiones 
solicitó la entrega de títulos judiciales por abono en cuenta a favor de la entidad 
que representa conforme lo establece Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 
2020. Sírvase proveer.  
 

Cartagena de Indias, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

JOSE PÁEZ SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, veintiocho (28) de octubre de dos 
mil veintiuno (2021). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho 
que en efecto dentro del expediente se presentó pago total de la obligación, 
teniendo en cuenta que, mediante auto de fecha 15 de julio de 2019, se aprobó la 
liquidación del crédito por valor de TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($329.666). Así mimo, se vislumbra que 
mediante auto de fecha 31 de Julio de 2019, se ordenó el pago por valor 
TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
($329.666) al demandante través del depósito judicial N° 412070001777303. 

En ese sentido, una vez revisado el proceso minuciosamente, encuentra esta 
unidad judicial, que es procedente dar terminación al proceso de conformidad 
con el artículo 461 del C. G. del P., aplicado al campo laboral por analogía, en 
virtud del artículo 145 del C.P. T y la S.S. el cual hace referencia a la terminación 
por pago preceptiva que a la letra reza:  
 
 “ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 
iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o 
de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 
Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado 
presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de 
consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado 
el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los 
embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 
Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del 
crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su 
importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con 
especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se 
suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) 
días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la 
encuentre ajustada a la ley. 
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Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez 
(10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere 
presentado el título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez 
dispondrá por auto que no tiene recursos, continuar la ejecución por el saldo y 
entregar al ejecutante las sumas depositadas como abono a su crédito y las costas. 
Si la consignación se hace oportunamente el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado 
el remanente. 
 
Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre si 
estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas.”. 
 

Por lo anterior, esta Judicatura declarará terminado el proceso y levantará las 
medidas cautelares.  

Ahora bien, conformidad con la anterior norma y una vez verificadas las 
actuaciones adelantadas en el presente proceso, se encuentra procedente la 
terminación del litigio que hoy nos ocupa, por haberse presentado el pago total de 
la obligación; por lo tanto, se declarará terminado el presente proceso, se 
ordenará el levantamiento de las medidas cautelares y en el evento de que haya 
dineros embargados estos serán devueltos a la parte ejecutada.  
 
Por otro lado, observa este Despacho, que efectivamente la demandada, solicitó la 
entrega de títulos judiciales por abono en cuenta conforme lo establece la 
Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 2020. Para lo anterior, anexó certificación 
bancaria y escritura pública Nº 187 del 28 de enero de 2019, a través de la cual 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por 
medio del Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA, identificado con C.C. 12.435.765, en 
calidad de Representante Legal, le confiere poder general, amplio y suficiente a la 
profesional del derecho  JOSE DE JESUS MERCADO PEREZ, entre otros actos, 
para la solicitud, gestión, recibo o retiro de los títulos de depósitos judiciales a 
nombre de dicha entidad, razón por la que se le reconocerá personería jurídica 
para tales efecto. 

Así las cosas, y de conformidad con lo solicitado, se ordenará la devolución del 
depósito judicial Nº 412070002261618 calendado 06/09/2019 por valor de $ $ 
2.799.554,00 a COLPENSIONES por constituir remanente dentro del presente 
proceso. 

Al respecto, se observa que los Acuerdos 1676 de 2002 y 1857 de 2003 contienen 
el reglamento para el manejo, operación y administración eficiente de los 
depósitos judiciales. Por su parte, la administración electrónica de los depósitos 
judiciales fue dispuesta mediante el Acuerdo PSAA15-10319 de 2015, y con base 
en el mencionado acuerdo la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
suscribió el convenio con el Banco Agrario de Colombia el 25 de abril de 2016, el 

cual se actualizó con el Convenio 121 del 16 de agosto de 2019, en el que se 
establecieron las responsabilidades, protocolos e instructivo para el manejo 
electrónico de los depósitos judiciales, a través del aplicativo Web del Banco 
Agrario de Colombia denominado Portal Web Transaccional. 

En el marco de la emergencia sanitaria declarada con ocasión del COVID-19 y las 
medidas establecidas por el Gobierno Nacional para mitigarla y contenerla, el 
Consejo Superior de la Judicatura adoptó distintas medidas para la Rama 
Judicial. Mediante la Circular PCSJC20-10 del 25 de marzo de 2020 el Consejo 
Superior de la Judicatura estableció medidas excepcionales para el pago por 
medios virtuales de depósitos judiciales y, ante la necesidad de flexibilizar ciertas 
formalidades establecidas en los instrumentos que regulan las operaciones de los 
depósitos, el Consejo Superior de la Judicatura y el Banco Agrario de Colombia 
han venido analizando las condiciones operativas para hacerlo, acordaron, entre 



otras cosas, hacer pagos por abono en cuenta, con el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

“3. Órdenes de Pago con Abono a Cuenta: Los titulares de las cuentas únicas 
judiciales y los responsables de la administración de los depósitos cuando 
corresponda, pueden hacer uso de la nueva funcionalidad “pago con abono a 
cuenta” disponible en el Portal Web Transaccional del Banco Agrario, siempre que 
el beneficiario tenga cuenta bancaria y así haya solicitado el pago de su depósito.” 

En consecuencia, este despacho accederá y ordenará la entrega del depósito 
judicial Nº 412070002261618 calendado 06/09/2019 por valor de $ 
2.799.554,00, a favor de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES con NIT. 900336004-7 por abono en su 
cuenta de ahorros Nº 403603006841, del Banco Agrario de Colombia, por 
constituir remanente dentro del proceso ejecutivo de la referencia, dado que la 
ejecutada cumple con los requisitos expuestos en párrafo precedente. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Laborales de 
Cartagena,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo laboral a 
continuación de ordinario promovido por JOSE DEL CARMEN CARRILLO LUNA 
contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
identificada con el N.I.T. 900336004-7, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 461 del C. G. del P., aplicable por analogía del art. 145 del C.P.T. y S.S.   
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares de embargo y 
secuestro. En caso de que haya dineros embargados estos serán devueltos a la 
parte ejecutada.  Por secretaría elabórense los oficios correspondientes.  
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la JOSÉ DE JESÚS MERCADO 
PÉREZ identificado con C.C. Nº 73.185.449 y T.P. Nº 154840 del C.S.J., en los 
términos y para los fines consagrados en escritura pública 187 del 28 de enero de 
2019.  
 
CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial Nº 412070002261618 
calendado 06/09/2019 por valor de $ 2.799.554,00, a favor de la entidad 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
identificada con Nit. No. 900336004-7, por abono en su cuenta de ahorros 
Nº403603006841, del Banco Agrario de Colombia, de acuerdo con lo antes 
expuesto.  
 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto y realizado el pago por abono en cuenta 
del depósito judicial anterior, archívese el presente proceso 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ANUAR JOSE MARTINEZ LLORENTE   

JUEZ 
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Proceso: Ordinario Laboral  

Demandante: GUSTAVO ENRIQUE ARROYO PEÑA. 
Demandado: SERVICIOS ESPECIALES PARA EMPRESAS-SESPEM S.A.S. Y INVERCOMER 
DEL CARIBE S.A.S. 
Radicación: 13001-41-05-002-2021-00330-00  
 

   

 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, informándole que el 
presente proceso ordinario fue repartido el día 17 de septiembre de 2021, y se 
encuentra pendiente emitir pronunciamiento para su admisión, sírvase proveer-  
 

Cartagena de Indias, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

JOSE PÁEZ SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, veintiocho (28) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial y revisado el expediente, observa el despacho que la 
presente demanda cumple con los requisitos establecidos en el artículo 25 del 
C.P.T.S.S., por lo que, en virtud de los principios de celeridad e impulso procesal, 
el Juzgado considera pertinente realizar su admisión, razón por la cual se 
ordenará realizar la respectiva notificación de que trata el artículo 41 CPT y SS, 
consonancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 
 
Por lo anteriormente expuesto, este juzgado,               
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, instaurada por GUSTAVO ENRIQUE 
ARROYO PEÑA quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de 
SERVICIOS ESPECIALES PARA EMPRESAS-SESPEM S.A.S. e INVERCOMER 
DEL CARIBE S.A.S. Por las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente auto personalmente al demandado 
SERVICIOS ESPECIALES PARA EMPRESAS-SESPEM S.A.S. Y INVERCOMER 
DEL CARIBE S.A.S., para lo cual se dará aplicación al parágrafo del artículo 41 
del C.P.T. y S.S. y lo establecido en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: RECONÓZCASELE personería jurídica a la Dra. YESICA PAOLA 
ORTIZ CASTRO identificado con c.c. No.  1.143.394.367 de Cartagena, T.P 
341.619 expedida por el C.S.J. como apoderado judicial de la parte demandante 
en los términos y para los fines consagrados en el poder conferido, visible a folio 
7/9 del plenario. 
 
CUARTO: COMUNÍQUESE a las partes y a sus apoderados si los tuviere tal 
decisión y radíquese en los libros correspondientes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANUAR JOSÉ MARTÍNEZ LLORENTE  

JUEZ 
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Proceso: Ordinario Laboral  

Demandante: AMAURY ZUÑIGA PINEDA 
Demandado: COOPERATIVA DE VIGILANTES STARCOOP 
Radicación: 13001-41-05-002-2021-00327-00  
 

   

 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, informándole que el 
presente proceso ordinario fue repartido el día 16 de septiembre de 2021, y se 
encuentra pendiente emitir pronunciamiento para su admisión, sírvase proveer-  
 

Cartagena de Indias, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

JOSE PÁEZ SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, veintiocho (28) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 
Visto el anterior informe y una vez revisada la demanda en estudio, da cuenta el 
Despacho, que esta última no cumple con la totalidad de los requisitos exigidos 
25 CPT y SS, tampoco el artículo 6 inciso 3 del Decreto 806 de 2020, de 
conformidad con lo siguiente:  
  

a) No fue anexada constancia del envío simultáneo, por medio electrónico, 
de la copia de la demanda y de sus anexos al demandado 
COOPERATIVA DE VIGILANTES STARCOOP. 

 
 Así pues, se devolverá la presente demanda para que en un término de cinco (5) 
días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de esta 
providencia, la parte demandante subsane las falencias anotadas, so pena de 
rechazo. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este juzgado,               
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda, instaurada por AMAURY ZUÑIGA 
PINEDA quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de COOPERATIVA 
DE VIGILANTES STARCOOP, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
auto. 
 
SEGUNDO: RECONÓZCASELE personería jurídica al el Dr. MANUEL ANTONIO 
ACUÑA PEÑATA identificado con c.c. No.  1.047.426.262 de Cartagena, T.P 
250.269 expedida por el C.S.J. como apoderado judicial de la parte demandante 
en los términos y para los fines consagrados en el poder conferido, visible a folio 
181/182 del plenario.  
 
CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de esta providencia, para 
que subsane las falencias señaladas en la parte motiva de este proveído, so pena 
de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANUAR JOSÉ MARTÍNEZ LLORENTE  

JUEZ 
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Proceso: Ordinario Laboral  

Demandante: EDULFO URANGO GARCES. 
Demandado: SERVIPORTUARIOS S.A.S. 
Radicación: 13001-41-05-002-2021-00332-00  
 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, informándole que el 
presente proceso ordinario fue repartido el día 20 de septiembre de 2021, y se 
encuentra pendiente emitir pronunciamiento para su admisión, sírvase proveer-  
 

Cartagena de Indias, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

JOSE PÁEZ SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, veintiocho (28) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 
Visto el anterior informe y una vez revisada la demanda en estudio, da cuenta el 
Despacho, que esta última no cumple con la totalidad de los requisitos exigidos 
25 CPT y SS, tampoco el artículo 6 inciso 3 del Decreto 806 de 2020, de 
conformidad con lo siguiente:  
  

a) No fue anexada constancia del envío simultáneo, por medio electrónico, 
de la copia de la demanda y de sus anexos al demandado 
SERVIPORTUARIOS S.A.S. 

 
 Así pues, se devolverá la presente demanda para que en un término de cinco (5) 
días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de esta 
providencia, la parte demandante subsane las falencias anotadas, so pena de 
rechazo. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este juzgado,               
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda, instaurada por EDULFO URANGO 
GARCES quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de 
SERVIPORTUARIOS S.A.S, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
auto. 
 
SEGUNDO: RECONÓZCASELE personería jurídica a la Dra. LOURDES 
COGOLLO PEDROZA identificado con c.c. No 45.468.860 de Cartagena, T.P 
82.918 expedida por el C.S.J. como apoderado judicial de la parte demandante en 
los términos y para los fines consagrados en el poder conferido, visible a folio 1 
del plenario.  
 
CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la notificación por estado de esta providencia, para 
que subsane las falencias señaladas en la parte motiva de este proveído, so pena 
de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ANUAR JOSÉ MARTÍNEZ LLORENTE  

JUEZ 
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